




• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 020-2017-CONADIS/PRE, que aprueba el 

Reglamento del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad del Consejo Nacional 

para la integración de la Persona con Discapacidad. 

• Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

 

CAPITULO II 

II. DE LA COMISION DE PROCESO DE SELECCIÓN CAS-001-2022-UNAMBA. 

2.1. La Comisión de Selección CAS 001-2022-UNAMBA, está integrada por tres miembros 
titulares y tres miembros suplentes, quienes están designados en merito a la Resolución 
N° 085-2022-R-UNAMBA, cuya conformación es la siguiente:  

 
Titulares: 
➢ Presidente : Lic. Juan Greg Saavedra Vergara  
➢ Secretario  :  Abog. Vladimir Trujillo Sánchez 
➢ Vocal         :  CPC. Rommel Borda Balderrama 

 
         Suplentes: 

➢ Primer  Miembro     :  CPC. Jenny Torres Gallo  
➢ Segundo Miembro  :  Eco. Abelardo Zapata Torres  
➢ Tercer Miembro      :  CPC. Maribel Merma Damian 

 
2.2. La Comisión adoptara sus decisiones por unanimidad o mayoría de votos, pudiendo solicitar 

el asesoramiento de profesionales de acuerdo al grupo ocupacional de los participantes que 
postulan a un Puesto de trabajo. 

2.3. Los miembros de la Comisión no podrán ser parientes entre si hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, ni podrán intervenir en la calificación del postulante 
con el cual les une dicho grado de parentesco (Ley Nro. 26771 Prohibición de ejercer la 
facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Público, en casos de 
parentesco). 
 

2.4. SON OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE CONCURSO: 
❖ Elaborar, publicar hacer cumplir las Bases y/o Reglamento del proceso de selección. 
❖ Convocar el proceso de selección elaborando el cronograma de actividades en cada caso. 
❖ Establecer, en base a los puestos laborales que se oferte, los requisitos mínimos a 

considerarse en la convocatoria. 
❖ Realizar la calificación de los postulantes en las diferentes etapas, de acuerdo a los criterios 

establecidos. 
❖ Resolver los reclamos que formulen los postulantes.  
❖ Sentar acta de las Reuniones suscritas por los miembros. 
❖ Consultar en los Registros mencionados (II.Base Legal) si los participantes en el presente 

proceso de selección, se encuentran con inhabilitación para ejercer Función Pública. 
2.5. Podrán participar en calidad de veedores los representantes de los trabajadores, 

debidamente acreditados por su representación gremial, debidamente inscritos en la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) y el Ministerio Trabajo, 
adicionalmente la Comisión podrá solicitar el apoyo de otros veedores, según el caso 
requiera.  

2.6. Para participar en el proceso de selección se requiere: 

❖ No haber sido sancionado administrativamente por medida disciplinaria en los doce 
últimos meses anteriores al Concurso. 





❖ comisión reservándose el derecho de tomar acciones administrativas, penales y/o civiles 
ante las autoridades competentes si fuera el caso, de faltar algún documento antes 
señalado y no cumplir con los requisitos mínimos establecidos en las bases de concurso, 
se procederá a declararlo no apto. 

❖ Cada etapa del proceso de selección es de carácter eliminatorio, el resultado de la 
evaluación, en cada una de sus etapas, se publica en forma de lista, conteniendo los 
nombres de los postulantes y los puntajes obtenidos por cada uno de ellos indicando si 
están aptos o no aptos. 

 
CAPITULO IV 

 

IV. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Los puntajes máximos que se pueden alcanzar en las diferentes etapas del proceso de selección 
y los puntajes mínimos para aprobar cada etapa son: 
 

 
TABLA DE PUNTUACION 

ETAPAS 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
(grupo técnico) 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
(grupo 

profesional) 

PUNTAJE 
MAXIMO 

PESO % 

Inscripción de Postulantes No tiene puntaje No tiene puntaje   

Evaluación Curricular  15 25 40 40 % 

Entrevista 25 35 60 60 % 

TOTAL MAXIMO 40 60 100 100% 

 
 
El puntaje final de los postulantes, se obtendrá de la sumatoria de los puntajes obtenidos en la: 
evaluación curricular, evaluación técnica y en la entrevista personal.  

 
 

NOTA IMPORTANTE: Las etapas tienen un puntaje mínimo a los que el postulante debe calificar  
para continuar a la siguiente, es de absoluta responsabilidad del postulante el seguimiento 
permanente del proceso en el Portal Institucional de la UNAMBA www.unamba.edu.gob.pe 
(sección Oportunidad Laboral/Convocatorias 2022/Convocatorias de CAS/Concurso CAS N° 001-
2022-UNAMBA), a efectos de verificar su participación en la siguiente etapa correspondiente, de 
acuerdo al Cronograma. 

 
 

4.1 INSCRIPCIÓN VIRTUAL DE LOS POSTULANTES  
 
4.1.1 Postulación Virtual 

Los interesados que deseen participar en el presente proceso de selección, deberán 
ingresar a la página web institucional httpp://www.unamba.edu.pe → convocatorias de 
trabajo →CAS →; registrar y completar la ficha de inscripción virtual en el plazo y horario 
establecido en el cronograma del proceso de selección para registrar su postulación. 

 

http://www.unamba.edu.gob.pe/










• Que el postulante declarado ganador no cumpla con suscribir el contrato CAS o 
manifieste su desistimiento al puesto en el plazo de dos (02) días hábiles posteriores 
a la publicación de resultados finales. 

' 
V. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato deberá suscribirse en la fecha señalada en el cronograma del proceso de selección 
y evaluación, que forma parte de la presente base. 

 
VI.  CANCELACIÓN Y DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 
El proceso de selección y evaluación puede ser cancelado hasta antes de la etapa de 
entrevista final. En alguno de los siguientes supuestos, sin que esto suponga responsabilidad 
para la UNAMBA: 
a) Cuando desaparece la necesidad del servicio iniciado el proceso de selección. 
b) Por restricciones Presupuestales 
c) Por asuntos institucionales no previstos  
d) Otros supuestos debidamente justificados 

Abancay, Marzo del 2022. 
 
 

ANEXO 01 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO CAS Nº 001-2022-UNAMBA. 
 

Actividades Fecha de Inicio Responsable 

Publicación de los perfiles en el 
aplicativo informático de Ofertas 

laborales del Estado, TALENTO PERU. 
(SERVIR) y Portal Institucional 

  24 -25 de marzo del 
2022 

Comité de Selección 

Inscripción virtual de Postulantes      28 de marzo del 2022 Postulantes 

Verificación de Ficha Curricular 28 de marzo de 2022 Comité de Selección 

Publicación de aptos de la Inscripción 
virtual 

29 de marzo de 2022 Comité de Selección 

Evaluación de CV  30 de marzo  del 2022 Comité de Selección 

Publicación de resultados de la 
evaluación virtual de CV documentado 

31 de marzo de 2022 Comité de Selección 

Entrevista Virtual desde las 08:00 horas 01 de abril del 2022 Comité de Selección  

Publicación de Resultados Final 02 de abril de 2022 Comité de Selección 

Suscripción del contrato     04 de abril de 2022 Postulantes 

Inicio de labores 
 

05 de abril de  2022 
Dirección de Recursos 

Humanos 

 
NOTA: La etapa de inscripción virtual de postulantes culminará a las 20:00 horas de la fecha 
establecida en el presente cronograma. 
 
 
 
 
 
 








